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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, demanda verbal de RESCISIÓN DE 
CONTRATO, presentada por MARTHA LUCELY HURTADO BERMUDEZ 
frente a LAURA TATIANA AGUDELO HURTADO y otras, radicada al 2021-
00145-00; allegado memorial por el demandante que busca la suspensión 
de la audiencia programada. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 3 de noviembre de 2023.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0711 

  

 Viterbo, Caldas, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia demanda verbal que 

pretende se declare la Rescisión por Simulación de Contrato, 
presentada por MARTHA LUCELY HURTADO BERMUDEZ frente a las 
ciudadanas LAURA TATIANA AGUDELO HURTADO; MARÍA ELENA 
HURTADO BERMUDEZ y CLARA ALICIA HURTADO BERMUDEZ, 
vinculada la señora GLORIA INÉS HURTADO BERMUDEZ, radicada al 
2021-00145-00. 

 
Se allega memorial con el ánimo de aplazar la audiencia de 

trámite dispuesta dentro del plenario, afincando la misma en 
incapacidades médicas otorgadas a la demandante y al apoderado. 

 
Revisado el plenario se tiene decisión fechada 18 de octubre 

de esta anualidad que impone la suspensión de dicha diligencia, el 
aporte de prueba documental y datos suficientes para notificar al 
acreedor hipotecario observado en las matrículas inmobiliarias. 
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Por lo encontrado ignora el litigante la decisión emanada 
dentro del actuar y por tanto la suspensión del trámite se da hasta tanto 
se cumpla con la carga ya mencionada.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0170 del 8/11/2023 

 
 

 


